
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1917
Noviembre

Año 8º

Boletín Judicial Núm. 88



BOLETIN JuDICIAL 

SECCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Patria i Libertad. -República Dominicana. 

E?J nornbre de la República. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado Raymundo Ale~ 
gría, agricultor, natural i vecino de Guazumal, jurisdicción de Santiago de los 
Caballeros, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veintiseis de julio de mil novecientos diez i siete, que le condena a cinco años 
de trBhajos públicos i pago de costos, por Jos crímenes de heridas voluntarias 
que causaron la muertE" a Ulises Collado, i de homicidio voluntario en la persa~ 
na de Angel Maria Hernández. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la República. 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado; i vistos losar~ 

ticulos 1, 295, 304, 309 i 465 del Código Peno!; 30 i 71 de lo Leí sobre Pro· 
cedimiento de Casación. 

Considerando: que según los hechos reconocidos por la senteOcia impug~ 
nada, Raymundo Alegria hizo varios disparos de revólver sobre Ulises Collado, 
los cuales tuvieron por resultado la muerte instantánea de Angel Mari~ Hernó.n· 
dez, i heridas que causaron la muerte de Collado días después de haberlas reci~ 
do éste; que por tanto al calificar de homicidio involuntario la muerte de HerR 
nández i de homicidio voluntario la de Collado, la Corte de Santiago calificó 
erradamente ambos hechos, puesto que legalmente considerados los hechos a 
cargo de Alegría, fueron un homicidio voluntario en la persona de Angel Maria 
Hernándcz i heridas que ocasionaron la muerte a Uiises Collado. 

Considerando: que tantq el homicidio voluntario, como las heridas inferiR 
das irWoluntariamente i que ocasionaron la muerte son infracciones q~e la lei 
castiga con la pena de trabajos públiéos, i por tanto se califican crímenes. 

Considerando: que el artículo 304 impone le pena de muerte a los autores 
de homicidio, cuando a la comisión de éste precede, acompañe o siga otro cri
men; que tal era el caso de Raymundo Alegria i por tanto al aplicarle la P:ena 
establecida por el mismo artículo 304, en su última parte,.la Corte de Santiago 
hizo una mala aplicación de la lei. 

Considerando: que si la Corte hubiera calificado bien los hechos i ádmiR 
tido circunstancias atenuantes, hubiera tenido que imponer al acusado Alegría 
el mó.ximun de los trabajos públicos conforme con lo que prescribe el articulo 
463 del Código Peno!. 

Considerando: que h8biendo sido Alegría condenado a una perta infeñor a 
la que debió aplicársele, aún con admisión de circunstancias atenuantes, carece 
de interés en la casación de la sente~cia i por tanto su recurso es improcedente. 
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Por tales motivos rechaza el recurso de casación interpuesto por el nombra
do Raymundo Alegría i le condena al pago de loe::. costos. 

R. J. Castillo.-.·!. Arn·do,¡do J/hu·a.-1'. Uaf :· [,rn·n.~t:do.-.1. ll'os.~ i (,'il.

A mlrés J. Jl!oufolio.-
La anterior sentencia ha sido dada i firmnda por los sP.ñores jueces que en 

ella figuran, en la audiencia pública del día cirlcO de noviembre de mil novecien 
tos diez i siete, lo que yo, Secretario G~l!eral, certifico. 

En nombre d~ la República. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el scíitn Abruham Tn!lay, ma
yor de edad, comerciante, residente i domicilindo en J\l'!ll Lópcz, jmisdicciOn 
de la Provincia Espadlat, contra sentencia de la Corte J," Apelación dt~ Snntiago, 
de fecha ocho de setiembre de mil novecientos diez i si( te, que lo condena a 
doscientos pesos de multo i pngo de costos, por haber vPrHlido cigarros sin es
tampillas. 

Oído el in[orme del magistrado Juez Relntor. 
Oído el dictamen del magistrado Procumdor General de la Rerúblicu. 
La Suprema Corte de Justicia, después de huber de libe rudo; i vistos losar

tículos 9,11 i 12 de la Lei de E>tam?illas, i 47, última parte, de la Lei sobre Pro· 
cedimiento de Casación. 

Considerando: que Abraham Totl,,y fué condenado como infr~;~ctor u la Lei 
de Estampillas, por haber v~ndido cigarros sin estampillns. 

Considerando: que según el artículo 9 de la mencionada Lei estün obliga~ 

dos al pago del impuesto de estampi!lns, entre otras personas, loe; detallistas; 
pero que la obligación de colocar las estampillas en los artículos de fabricación, 
como los cigarrillos i tabacos (cigarros) incumbe u los fabricantes; i que confor
me a lo que disponen Jos artículos 11 i 12 de la misma lei, las infracciones que 
ella castiga consisten: ] 0 en el hecho por parte de los fabricante;; d'-! no colo
car la estampilla sobre los enveses de modo que quede inutilizadn ul hnccrse 
uso dr:: los efectos contenidos en éllo<>; 2<) en el no uso de las cstllmpiilus corres· 
pendientes, o en el empleo de estampillas de menor valor que(>! dl' las exijidds 
por la lei. 

Considerando: que el hecho de vender (<cigarros)> sin e.;;tmnpillas no está 
comprendido entre las infracciones a la lei; qtie por tanto la Corlf' <.b Santiago 
hizo una errada aplicación de los ar1ículos 12 i 16 de la Lei de Estnmpillus. 

Por tales motivos casa sin envio por ante otro Tribunnl In sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de fecha ocho de setiembre df' mil novecientos 
diez i siete que condena al nombrado Abraham Talla y como infructor a lu Lei de 
Estampillas. 

'R. J. Castillo.-.L. .ll'rcdo,ulo Jfilfta.·-Amlrc~-: .f. Jfvulvfíu.-·-.1. ll"u.~ll i r;¡l. 
P. Buez Lal'aslida.-1{. de J. Uonz•íh:z .ll. 

La anterior sentencia ha sido dada i firmada por los señores jueces que en 
ella figuran, en In audiencia pública del di a vein!Íseis de noviembre de mil nove
cientos diez i siete, lo que yo, Secretttrio General, certifico. 

()cforio f.n,¡dol.fi. 
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En nombre de la República. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jos señores Barruos i ( 11 , fa~ 
bricantes de gaseosa, de este domicilio i residencia, contra sentencia del Tribu~ 
nal de Higiene de la Primera Circunscripción de la .común de Santo Domingo, 
de fecha veintiuno de setiembre de mil novecientos diez i siete, que los condena 
a di~z pesos de multa i pago de costos o en caso de insolvencia a un día de 
prisión por cada peso oro, por el hecho de fabricar i vender gaseosas prepara~ 
das sim la limpieza exijida por la lei. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la República. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado; i vistos los ar
ticuios 2o i 5° del Reglamento General de la Junta Superior de Sanidad, de fe
cha veintinueve de abril de mil novecientos trece; 1° i 71 de la Leí sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando: que los señores Barruos i Ca fueron condenados por el Tri
bunal de Higiene de la Primera Circunscripci..ln de Santo Domingo, a diez pesos 
oro de multa i pago de c0stos, o en caso de insolvencja a un día de prisión ·por 
cada peso oro, por el hecho de fabricar i vender gaseosas preparadas sin la lim
pieza exijida por la lei; por haber comprobado un sub-inspector de San_idad que 
dichos señores habían vendido botellas de gaseosa que nq estaban preparadas 
con la limpieza que exijen los reglamentos de sanidad. 

Considerando: que P.n la declaración del recurso de casación hecha por el 
señor Manuel Barruos A , a nombre i en representación de los señores Barruos 
i ca, no invoca ninguna violación de lalei, sino dice simplemente creer que lalei 
ha sido mal aplicada. 

ConsiderandO: que la sentencia impugnada es regular en la forma, i que 
la pena aplicada es la que impone el Reglamento General d.e la Junta Superior 
de Sanidad a la infracción establecida a cargo de los señores Barruos i (a por la 
misma sentencia. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación interpuesto por los señores 
Barruos i C•, i los condena al pago de los costos. 

R. J. CaBiillo.-P. Báez La·vaslida.--11!. de J. Gonz(úez 11!.-A. !Vo88 i Gil. -
Andrés J. Montolío.-A. Arredondo Miurfl. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores jueces que en 
ella figuran, en la audiencia pública del día veintiocho de noviembre de mil no
vecientos diez i siete, lo que yo, Secretario General, certifico. 

Oclavio Landolfi. 
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En nombre de la Repúb.rica. 

En la eiwl:ul (le l'ontepc:ilm de Ln Yel-(a, a los doce clin..,_~ del me::. tle fpJ,rero 
dt' millHWPdt>ntos tlil'cisietc, 7:: 1

•
1 de la lndPpPIHlmwia i :l.t t~ !;~ H.cstauraC'i6n. 

Ln CurtP th~ Apelaeiún di' La v~~g'a, l'OllljWtC'lltt'lllt'llte l'f'Unid'l~ en la :;a]n don
eh~ ePlebra sus audiencia:;, eompuPstn <11• los mag-i.,tratlos, Lieeneiados .JosC Alci
bi:ulr:> Hm·a, Pl'<•sidentt~; .Jnan ~\nloniu ~\lnll'P7. i .losé Plil't'il Xolasco, jueCPs; .Jn
lio Espaillat d~~ h :\lota, PnK'tlJ',Jdot· (;_•:wt·al: asi~!i1l'l ... (l!ll infm;;erito Sccr.•tnl·io. 
ha (]ietado, l'll su.-. atJ•ihtH•iOJw"' c·n·ill's, la srmtt•n<·in sig-nir•nte: 

En Pl en do tl1• la ~upremH Cot·h~ de .lu;;tíl'ia, dt•l recurso de apelación inter
Jlllt'sto [JOl' Tilt• Ct>nlral Homana Oncorpomtt•cl). sociPdad anónima eonstituida 
tl1! acnenlo c:on \:ls le,ve:; del F.sta<lo de Comll'c:tit:nt, H:stn1los l'nidos de Anu)ri~:a, 
autori;mda por t•l PotlPJ' Ejet:uti\·o pam lijat· ~n domi¡·ilio en el país i de acw•nlo 
con esa autot"ización, domieiliada P\1 la ¡·umt'm tl·~ Lit Homana, Pro,·incia t]l'l Spi· 
Lo, ~:ontra sPntl'ntia del .Juzgado tlt' Primt•ra Instoul!·in. th·l tlisll'Ít•J ju<lidal <le 
:-:anta ll0111ingo, tle ft•eha \'Pinlit·in··u <ltJ m trzo de u·il non•eiPntos c·ato:'CI', que 
dPst•stima el rct·ttr:'m tle opo.-:i(·illn qw• ,.¡ ~.p.•lnnt" intr>rlutsn, <:óntm sentenc:m del 
mismo .Tnzg-ado tlt> ~antn Doming"o. d1~ l'Pt·ha dot··· tlo• dit·il•mlm• ,}¡~ mil non>t·ic•n
tos trcc:e, 'Jill' <'onfi¡·nw en tOtlas :!us partl's C>sta sPntPneia tl f¡n·o¡· del sP.Oot· Isi
doro Sant:tua, ng-rieulto1·, dmnit·iliado i rPsid•~nt0 Pll .a l'Omím tlP La 1\omana. 

Leido eJ.¡·ol pm· C'l alg-uat:i! ,¡ .. l'stt'atltH d.~ e.-na ''nrte, ciu1ladano l{.am(¡n A. 
Lara. 

Oitlo a Jos ahogatlos de la pat'le intimrult•~· Lit:e .. c.:mdos Fnlm:isco ,J. P1•ína
tlo i ~loisl-s {~areia .\1PIIa, éstP último l'P]ll'Psentado por cl¡H·imem, quio?nes con
duyen dt>l rno1lo síg-nil~nte: nPt11' todas la:-> ¡·azonP . .:: t•nnneiadn.:;, ma:,!isti'J'(lo ... , en 
mérito de los articulas O, llil-1 i 1 i\J-1 del Código Cinl i -!li-:1 i tilO d~l de P¡•ocedi
mit~nto C'i\ il, i pot· las dem;is )"¡¡, :m~s t¡ue en \"Uo!stn. ;dto ct·it:!rio jur.g-uei.:; pmce
tlt~nte ngn·g-nr, ).Ja¡..{btrados, Tl1-! Central Hom:um us suplica rcspetuosmw:nte: 
1'·' que l't'\'Oqtwi:-; rm todas sn:.; pnrtl'~ las sentencias dictadas pm· el ,Juzgado th~ 
Pl'imem Instaneia dt• Snnto Doming'o r:n feelm 1~ de diciPmbt'e tle mil no\·ecien
tos tree;e i :!;) dt• marzo rle mil no\·ecif'nto:; catorce i que, jur.g-antlo por cont1·ario 
ímpet'io a) <Jedareis que la t."antidad de un peso i c:inco centa,·os Ol'O por<·ada to· 
nehHla de taHa consignada en t•l eontnllo celebt·aclo por las Jl<ll'tt•s el ,-eintieinco 
de seti~·mbre tle milllO\'PC:i(•ntos doc<! no t•s beneficio del trahnjo de taln, tmnLa, 
habite i siembra, sino remtmeraciún del de euido, desyerbo, cultivo, eorte, alza i 
estimo t•ntrC'ga clt~ la r-aña; i h) que In lic¡uidación del citndo Contrato debt> ser 
her.:ha al primNo de julio de mil no\'CciP.nt-o~ treee; i 2<:> que condeneis al seflor 
l:>itloro Santana al pag-o de todos los costos U e la liti:;. • 

Oí{lo 0! abug-nt1o ele la pal'tl' intitnacla. Licenciado .Tac:into R de Castro, re
presentado por el Liceneiado .:\JannPl Ubahlo Gómez, en la lectma tle su defensa 
CJUC conclu.YI! así: ~<Por tmlas las JH"•'I~etlPnt~~s razmw};, mn¡óstra1los:, i por las tlc-
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miis que os di gneis suplir, el Sél1or Isidoro Santana concluye pidiendoos: a) que 
declan!is, al amparo dP las sentencias de fechas doce de diciembre de mit nove· 
t-ientos tt-ece, veinticinco de marzo de mil novecientos catorce i veintiuno de di. 
eiembre de mil rovedentos catorce, i en virtud de los artf...:nlos 1350, 1351 i si
guientes del Códig-o Ci\'il, que es legítimo su derecho a que se le impute en la li
(}llirlación del C'ontrato de fecha veinticinco de setiembre de mil novecientos do. 
ce, In cantidad de un peso cinco centavos oro por cada una. de las toneladas de 
c:H'la que, en cada zaf~·a de las comprendidas entre la fecha de la suscrición del 
contrato i el primero de julio de mil novecientos die~iocho produzcan los tabla· 
nes números 3-!, 21 i lü sPmhrados por él, en la hacienda que en La Romana po
see la Compaflfa intiman le; h) t}UC modi1iqueis, en lo que respecta al modo de la 
liquidación, la sentencia di.' la Co1·te de Apelación de Santo Domingo del \'eintiuno 
de diciembre de mil 110\"f'CiPnto~ ea toree i que en consecuencia condeneis a The 
Central Homana IncOJ·poratetl a pag-ar al intimado ~aJJtana una suma igual a la 
diferencia neta que resulte en el precio estipulado por cada tonelada de cana, so· 
bre el total de toneladas que twoduzcan los tablones números 3J, 21 i 19, en las 
cosechns comprendidas entr8 el ve-inticinco de septiembre de mil novecientos do· 
ce i e-l primero de jnlio de m_il novec.ientos dieciocho; debiendo tenerse en cuenta 
pal'n estnblecE'l' e!'ta dif<:.rencia, todas las oblignciones que el contrato impone al 
intimado Santana. hasta el ano de mil novecientos dieciocho; que tanto el monro 
total de las toneladas de cana que pudieran producir los tablones números 34, 21 i 
19, hasta el ailo de mil novecientos dieciocho, cuanto la diferencia neta que re· 
sulte, deducidos del pt·ecio de la~ mismas toneladas. así el costo de la limpia de 
las colonias, como también el costO del tiro i el del corte de las canas, se determi· 
ne por juicio pericial, en la forma que expresa.la sent~ncia del veintiuno de di· 
ciembre de mil noveciento::- catorce; e) i que condeneis a The Central Romana 
Incorporn.tPd nl pago·de los costos conforme es de justicia.» 

Oídas lns l'éplicas i contra-réplicas. 
A U'l'OS V IS'l'OS: 

Resultando: que Pn fecha t·einticinco de setiembre del afio mil novecientos 
doce, celebra.rQn un contrato The Central Romana Incorporated i el senor Isidoro 
Santana, en el cual figuran entre otras cláusulas las siguientes: Cláusula preli· 
minar: el sellar Isidoro Santana se co:npromete <a suministrar por su propia 
cuenta i costo todo el trabajo i sel'vicio, así como todos los materiales que se ne· 
cesiten para hace1· pm· s•1 propia cuenta, i de un modo completo i acnbado, en t<r 
dos concepto!! n. satisfacción del Administrador de L1 Central Romana i del modo 
i dt"ntro del tiempo indicado más adelante, la tala, tumba, habite, destronco, siem· 
bra de cana, resiern'lra, limpieza, etc., rle los tablones números 34, 21 i 19 que Sfl 

indican en el mapa de los terrenos de Ln Central Romana; como también el corte 
de )a cafla que vrodueen aquellos tablones; la conducción i la carga. de la cnt'la en 
los vagones del f,~,.¡·ocarl'il fijo de La Central Rom&.na. »-«Cláusula primera:
HMIDNSURA.o-La modida del trabfljo será hecha por el Superitendente de Culti· 
vo o el lng .. miero de La Centt•n.l a base de ocho mil cien (SLOO) piés cuadradoa in· 
gleseR pOI' taren. La tumba será medida pol' La Central i será deber del contra· 
tista mantener hts estaquillas puestas pot· ésta, i las trochas del ludo siempre 
limpias, pnm que puedan ser usadas al propósito de inspección.-El Contratista 
debe dat· su conformidad a In. mtmsum d ~ c:tda tablón antes de empezar la tumbn•. 
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Cláusula segunda: <TALA, TU~1BA I HABITE. »·-Los troncos no deben ser 
cortados a más de 1~ piés a flor de tiet·ra i todas las madera..; que no midan más 
de diez pulgada:s de diámetro (o grueso) deben ser cortadas en trozos de g piés a 
lo más. Toda la madera que por su largo i grueso puedan carfiar .entre dos hom
bres debe ser reunida i quemada, i si es necesario deba volverse a quemar.- El 
Contratista queda obligado, a poner los carriles donde indique L:t Central, dejan
do 36 píés de ancho, bien destroncados hasta la fiot· de la tierra con un ancho de 
18 piés-•-Cláusula tercera: <SIEMBRA..•-L:l. cafl.a debe ser sembrad<t a distan
cia de seis piés, en linea re.cta que queden también a distancia de ·seis piés una 
de la otrn--La Central ~uministrará toda la semilla necesa.ria, puesta alln.do de 
la tumba, libre de gastos para el contmtista. En cada ho_yo se deben sembrar 
tres semillas, i el Contratista tiene que resembrar todas las semilla'l que no r:rtz
can.:~--Cláusula cuarta: (anulada).-Cláusula quinta: ~CULTIVO I CüR'rE 
DE CAÑA-»-El Contratista se obliga a culti\Tar l:ts referidAs plantacio:1es en 
buenas condiciones de cultivo agrícola, i mantener la tiert·u. sembrada, limpias de 
yerbas malas i retono, como también los carriles, to:lo e~lo a satisfacción de La. 
Central; i a no cortar dichas canas hasta que no le haya sido ordenado su corte 
por ésta, como tambi~n a cortar las caí'las,. una vez ordenado el corte, en tt·ozos 
no mayores de tres piés i enviar a La Central solamente las que están buenas, 
sanas i bien maduras, limpias de pajas, tierra, raíces, s~millas i mamohes; colo. 
cándolas bien estivadas en los vagones en que han de ser conducida:; al muelle o 
a la. factoría de La Central, en el des\•Ío del ferrocal'ril má:; cerca de los mencio
nados tablones.-La conducción de la cana del tablón ha~tn. el des\'Ío de la \"Ía 
fija será hecha por los carros i bueyes de L:1. C~ntral i si L-, Central facilitare los 
carros i bueyes, u cuálquier otro utensilio o hert·amientas para estos trabajos, la. 
conservación i reparación de estos será de cuent:\ d-:!1 Contt'atista quien tiene que 
entregar a La Centml. al tin de ]a zafrn. todos Jos ·bueyes, catTos u ot1·os utensi· 
líos en buen estado.-E( Contrutista. tiene que hacer el corte de la. cann en la can
tidad indicadn por La Central, i no debe cort<Lr cada. día mis que la que pueda 
cargar en ese día.-En caso de que el trab:1jo del Contmtista no fuese hecho con 
prontitud o a la satisfacción de La Central, ésta tiene el derecho de entrar en los 
terrenos i hacerse cargo del trabajo cargando todos los gastos a la cuenta del 
Contratista, incluyendo los de inspección.-En caso de qu2 el Contratista aban
donara su trabajo, todo el dinero l'eservado será de la pt·oph}(h\.d de La Centrai.:~
Clá.usula sexta: •PLAZO.»-«La. siembra de los tablones 3-J, 21 i 19 debe ser 
concluida de un todo ante:; del primet·o de diciembre del ano en curso, i los demú.s 
tablones antes del primero de mayo del ano mil novecientos trece, en caso de que 
el Contratista falte al cumplimiento de esta parte del convenio, Wndrá que pagar 
una indemnización a fav01· de La Central de un dallar ($ 1.00) por cada tarea que 
no esté sembrada.-Ln época de zafra de La Central se1·á, para los efectos i fines 
de este contrato, los meses de diciembre de cada ano i de enero a junio del ano 
siguiente, pudiendo La Central reducir o ext-ender este tiempo según fuere nece
sario.-Este contrato durará hasta el primero de julio del nno mil novecientos 
dieciocho, fecha en la cual el Conti'~ü-ista entl'egará la Colonia a La Central; pero 
podrá ser resc.·indido a opción de cutdquiem de las dos pal'tes en el primero de 
julio de cu<~lquier ano, dándose a\'iso por escrito entregado en manos de la otra 
parte con no menos de cuatro melles de nnticipaciótt.»-Cláu~ula 81~ptima: «PA-

,1 
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GO.»-cEJ Contratista hará por SLl cuenta i riesgo todos los gastos que requ:e
ran las referidas plantaciones de cana desde_ la tumba i la preparación del suelo 
hasta el enfurgonamiento, inclusi\·e, en el sitio o desYío indicado por La Central. lo 

La Central pagará al Contratista en c.oncepto de i como único precio de este con
trato, por cada tarea de te¡·¡·eno tu-mbado, incluyendo todos los trabajos indica
dos en los artículos 19 al 4°, inclusive cuatro($ 4.00) dolla1·s oro americano, 
cuando la calla esté toda nueida i tenga un pié de altura; i además un dolhtr cinco 
centavos($ 1.05) oro americano por cada tonelada de cana COL'tada i entregada 
bien estivada encima de los vagones de La Central, i pesadas en la romana de La. 
Central, etc.> 

Res~ltando: que el veinticinco de fl.}bl'el'O de mil novecientos trece, compare
ci6 por ante el Notario de la común de La Romana, ciudadano Francisco J. 
Mat16n, el se~or Alen Hnrris, Administrador de The Central Romana (Incorpora. 
ted) e hizo levantal' un acto en el cual se expr('sa que usando de 1&. facultad que 
da el apartado tercero de la cláusula sexta del c:ontrato celebrado entl'e The Cen
tral Romana (Incorpomted), i el t:ef1or Isidoro Santana, declaraba que el contra. 
to quedaría rescindido el primei'O de ,Julio de E'se mismo ano.· 

Resultando: que el quince de setiembre del ano mil novecientos trece, el 
seflOI' hidoro Santana, citó en conciliación a The Cent¡·al Romana. (lncorporated) 
por ante In Alcaldía de la Primera Circunscripción de In común de Santo Domin
go, i ésta no compareció; que en fecha diez i seis de octubre de mil no\·eciento.<; 
trece, el sefl.or Isidoro Stmtana emplazó a The Central Romana parn ante E'l Juz
gado de Primera Intancin del distl'Íto judicial de Santo Domingo, para que oyera: 
<declarnr su legítimo derecho a que le sean pagados por The Centml Romnnn. 
(IncOrporated) al p1e~io de un peso cinco centa\·os oro ame1·icano, hasta el ni1o 
mil noyecientos diez i ocho, cada una de las toneladas que en cada zafra de l:1s 
comprendidas en el lapso indicado produzcan los tablones números 34, 21 j 19 
que fueron sembrados por él en la hacienda que en la común de La Romann, 
posee la Companfa, o a In indemnización que fuel'C pertinente, según est.imaci6n 
pericial, por el beneficio neto que para élrept'E'sentaría hasta el afio mil no,·e· 
cientos diez i ocho, la venta. a la Compaflía intimada, de lns toneladas de cn.il.n. 
que produzcan los dichos tablones números ;34, 21 i 19, al precio de un peso cinco 
centavos oro americano cad_a tonelada». 

Resultando: que en la audiencia ce>lebt·ada pOI' el ,Juzgado a·quo para conocer 
de la demanda de Santana, contn The Central Romana (Incorpol'l'ted), ésta no 
compaL·eció i el dem,mdante pidió i obtum que se declarara el defecto contm la 
parto demandada, por no habe1· constituido abogado; que el doce de diciembre del 
mismo ano de mil novecientoa trece, el .Juez dictó sentencia acojiendo las conclu
siones del demandante; que a. esta sentencia hizo oposición Th~ Central Romana 
(Incorpora.ted) i después rle discutida, el Juez dictó su fallo el veinticinco de 
marzo del ano mil novecientos catorce, por el cual desestima el recurso de oposi
sición inte1·¡mesto pot• The Central Romana (lnco¡·po•·ated). i confirma en todas 
sus partes la sentencia impugnada; que no conforme con ese fn.llo, ThC! Central 
Romana. interpuso apelación en tiempo há.bil para ante la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, la que fijó la audiencia del día doce de octubre del ano mil no,·e. 
cientos catorce pa1·a conocet· de dicho l'l'CUJ·so; i por su sentencia del Yeinticinco 
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de diciembre de ese ano dispuso: «Primero: -Que debe modificar y modifiClt 'la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Sant.e Domin
go, de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos catorce, que confirma la. 
sentencia en defecto del supradicho Juzgado del doce de diciembr·e de mil nove· 
cientos trece, que condena a 'rhe Central Romana (Incorporated) a pagarle al 
sei'l.ot Isidoro Santana. justn. indemnización por el beneficio neto que para él repre
sentaría hasta el ano mil novecientos diez i ocho la venta o entrega a la citada 
compMlía de las toneladas de caflas que produzcan los tablones números 34, 21 i 
19, senalados en el contrato i ordena que el monto o cuantía de l.a indemnización 
se determine por juicio pericial, teniendo en cuenta. el beneficio que el senor 
Isidoro Santana, pal'te demandante, derivaría de las operaciones de corte, alza i 
tiro de las canas que él hubiera podido realizar en ejecución del aludido contrato, 
i el valor de las caílas producidas por los mencionados tablones, i a falta de 
acuerdo entre las partes respeeto a In elección de peritos, dentro de los tres díns 
de la noti:ficacion de la sentencia, se baga dicha infot·mación por los peritos que 
de oficio nombre el Tribunal; comiSiona al Alguacil Demallistre para la notifica
ción de la sentencia i condena en costos a The CP.ntral l{omana (Incorporated),.. 
c:Segundo: que debe condenar i condemt !L The Centl'al Romana (Incorporated) a 
pagar 1tl senor Isidoro Sn.ntana por concepto de indemnización, una suma igual a 
la que alcancen los beneficios que éste hubiera podido tener de la ejecución del 
contrato de fecha veinticinco de setiembt·e de mil novecientos doce, hasta el pt·i· 
mero de julio de mil novecientos diez i ocho, daterminad"os estos beneficios por 
medio de tres peritos que al efecto nombrarán las partes o que nombrará el Tri· 
bunal en el caso de que las partes no se pusieren de acuerdo al respect.o dentro 
de los tres días de la notificación de esta sentencia. Tercero: que en el juicio 
pericial se tendrán en cuenta todos los gastos que había tenido que realizar San~ 
tana para el exacto cumplimiento de todas las oblignciones que contraía en virtud 
.O.el referido contrato del veinticinco de setiembre de mil novecientos doce; i 
Cuarto: que debe compensar i compensa los costos•. 

Resultnndo: qlte en fecha trece del mes de ma.l'zo del ano mil no~·ecientos 

{!Uince, The Centml Romana (Tncorporatedtcitó i emplazó al sellar Isidoro S·m. 
tana para que vencidos quince días f1·ancos i el término en virtud de la distancin, 
-compareciera por ante la Supremá. Cot·te de Justicia, a fin de que, por los medios, 
motivos i circunstancias que Se hn.cen \'aler en el memorial dirigido a In Supre~n:t 
Corte de Justicia, oyese pedir i declarar: Prim,..ro: que es \regula!' en la forma el 
recurso de cnsnción interpuesto Pot· The Centt·al Romana (Inc.orporated) contra 
1&. sentencia rendida en veintiuno de diciembre del ano mil novecientos catorce 
por la Corte de Apelación de SaHto Domingo, entre las partes. -Segundo: casar 
dicha sentencia con todas sus consecuencias de derecho; i Tercf!ro: se o,vese con· 
denar al pago de los costos. 

Resultando: que en quince de octubre del mismo nno mil novecientos quince, 
la Suprema Corte de Justicia, pl'onunció un fallo casando la aludida sentencia 
pronunciada el \'eintiuno de diciembre de mil novecientos catorce, por la Corte 
.de Apelación de Santo Domingo, a cargo de Thc Centml Romana, ·enviando el 
.ásunto, para su conocimiento conforme a derecho ante esta Corte de Apelación de 
La Vega; i condenó al pago de los costos a la parte intimante; que en la audiencja 
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celebrada al efecto las partes comparecieron representadas por sus respectivos 
abogados, quienes concluyeron en la forma expresada. en otro lugar de t-sta 
sentencia. 

La Corte después de haber deliberado. 

Considerando: que el fallo de la Suprema Corte de Justicia, casando la sen
tencia pronunciada por la Cort,e de Apelación de Santo Domingo, en fecha vein~ 
ti uno del mes de diciembre de mil novecientos catorce, motivo del presente envío, 
no se refiere a determinadas partes de esa sentencia i por tanto esta Corte de 
Apelación debe conocer del caso sin ningún género de restricciones. 

Consirierando: que por el conteXto de las cláusulas del contrato celebrado 
en fecha veinte de setiembre de mil novecientos doce, entre el senor Isidoro 
Santana i The C~ntral Romana (Incorporated) i en particular por el texto de la 
cláusula séptima que dice así: «La. Central paga1·á al contratista en concepto de, 
i como único precio de este contrato, por cada tatea de terreno tumbado incluyen· 
do todos los trabajos indicados en los artículos 1" al4° inclusive, cuatro ($ 4.00) 
dallar oro americano, cuando la caila esté toda nacida i tenga un piés de altura; 
i además un dallar cinco centavos($ 1.05) oro americano por cada tonelada de 
cafia cortada i entregarla bien estivada enc.imtL de los vagones de la Central i 
pesadas en la romana de la Centl·al>, se co;nprende claramente que las partes 
estipularon un precio de cuatro pesos por ln tarea de los trabajos explicados 
desde la cláusula primera hasta la cuarta inclusive, que comprendían los de tala, 
tumba., habite i siembra de canas en los tablones números 34, 21 i 19; i otro pre· 
cio de un peso cinco centa\'os, por cada tonelada, del trabajo posterior, de cultivo 
i corte de la cana, explicado en la cláusula 5Qo, referente a. la obligación de culti
var, cortar, conducir i entregar la cana cosechada, encima de los vagones, bien 
estivadas, limpias de p<~jas, raices i mamones; que en consecuencia, el Juez a-quo 
consideró erróneamente ~1 caso al sentar que la intención de las partes no fué 
establecer precios a determinados trabajos, sino un sólo precio por el conjunto 
de trabajos. 

Considerando: que amparadas las partes por el artículo 6 del Código Civil, 
que permite que lns leyes que no interesan al orden público o a las buenas cos
tumbres pueden ser derogadas por convenciones particulares, i por el articulo-
1134 del mismo Código, según el cual, las convenciones legalmente formadas tie· 
nen fuerza de lei para aqueUos que las han celebrado, insertaron en la cláusula 
sexta del contrato en referencia, una rescisión consensual, por la cual, cualquie· 
ra de las p1n·tes quedaba facultada a rescindir el contrato, en un primero .de ju
lio de cualquier ano, avisándose lo por escrito a In otra con no menos de cuatro 
meses de unticipacion. 

Considerando: que en virtud de esta: rescisión contractual, las partes dero· 
garon las disposiciones excepcionales, para los ajustes i contratos a precio alza. 
do, del artículo 1794 del Código Civil que establece para el dueno, al rescindir el 
contrato por su sola voluntad, la obligación de indemnizar nl contratista de todos 
sus gastOs, trabajos i todo lo que hubiera podido ganar en la empresa; que al ha
cer uso The Central Romana de la. facultad que le confería el mismo contrato 
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pal'a su rescisión, quedaba exenta, desde luego, de la obligación Ue indemnizar al 
sellar Isidoro Santa.nn, en virtud de las prescripdones de dicho artículo: 

Considerando: que In. liquidación del contrato debe ser hecha al primero de 
julio del afio mil novecientos trece, fecha de su rescisión, tomándose en conside
ración la parte del trabajo realizado por el sefiOl' Isidom Sant.ana, con posteriori
dad a los de tala, tumbo., habite i siembrn de los tablones números 34, 21 i 19; que 
si las partes no se acuerdan para esta liquidación, se proceden\ n ella por juicio 
pericial, 

Considerando. que totla. parte que sucumba, será condenmla al pago de ces
tus. 

Por tales t·azones, i vistos Jos artículos O, ll!H i 1i9! del· Código Civil, 130, 
302, 303 i 305 dE'.l de Procedimiento Civil. 

I...a. Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia, en nombre de la 
República, por autoridad de la leí i en mérito de los artfculos citados, falla: P¡·i
mero: que debe revocar i revocn la sentencin. dict,ada pot• el Juzgado de Primera. 
Instancia de Santo Domingo, en fecha veinticinco de marzo de mil novecientos ca
torce, que confirma la sentencia en defecto del mismo J nzgndo, de fecha clocP de 
diciembre de mil novecientos trece, que conrlenn n The Central Romana (lncor. 
porated) n pagarle al :;;ciíor Isidoro S:mtana jllsln indemnizucitm por el beneficio 
neto que pnrn él reproseutnría hasta el nfio mil noveeicntos dieciocho, la ven la o 
entrega a la citada compnñín de l11s touelndas d<? cnil:1s que protluzcon lus tabla· 
nes números :34, 21 i 19 señnlnJos en el contrato i onle11u que el monto o cunutía 
de la indemnización se determine por juicio pericial, tel}ieurlo en ruentn el beue. 
ficio que el stJñor Isidoro Santa no, parte demuute, derivaría tic las operaciones de 
corte, alza i tiro de lus cañas que él hubiera podi,Jo realiztll' eu ejecución ¡Jcl alu
dido contrato, i el valor de las cailns produciliiiS pm· los mencionados talJiones, i 
a ftdtn de acuerdo entre las pu1·tes respecto u la elección de peritos, dentro de los 
trt>s días de In uotifir.ución de In sentenciu, se hag11 dicha inrormncióu por los pe· 
ritos que de oficio nombre el tt•ihunnl; comisiona ni alguacil Demnllistre para la 
notificación de In sentencia i condena en co~tos a The Centntl Romnun (Incorpo· 
rated). Segundo: juzgando po1· propia nutoridud, declarn: que In liquidación del 
contrato celebrado entre The Centrlil Romana (IncorpornteJ) i el sefior Isidoro 
Sautnna, en fecha veint-icinco de setiembre de mil novecientos doce, tlcbc !!cr he
cha el primero de julio del año mil novecientos...t!_ece, fech:t en que l:.t citada com. 
pañra rescindió el contrato; en virtud de la estipulnci0u al respecto, tenií·ndose 
en cuenta para dicha liquidación que In cnutidacl de llll peso cinco centnvo5 oro 
por cada tonelada de cafin consignada en In clliusula séptima del mencionado con~ 
trato no es beneficio del trabajo de tolu, tumba, bubito i siembrn, sino remunera~ 

cióo del de cuido, desyerbo, cultivo, corte, alza i estiva o entn~gn de la caña. Ter· 
cero: qlte ai pnra esln liquidación las partes no estu\•iere-n de ncuc1do, se procede· 
rá n olla por juicio perieinl, i si tampoco las partes se acorduren respecto a lu elec
ción de peritos, dentro de los tres flías ele In nolifi,mción ele esta sentencio, _se hn-
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ga U.icha liquidación por tres perito.!! que de oficio nombre el tribunal; i cuarto: 
condena al señor Isidoro Santaou al pago rlo las costas del procedimiento. 

I por eEtn nuestra sentencia definitiva, a~í se pronuucia, ordena, manda i 
firma. 

J. Alcibiades Roca.-J. A. Alt•arez.-J. Pf:rez Nolasco.-Santiago Rodríguez, 
Secretario. 

Dada i firmada ha sirio la sentencia que antecede por los magistrado.!!, Presi

dente i jueces que compoueo la Corte de Apelación de La Vega, celebrando au

diencia pública los mismos día, mes i año arriba iudicados; la que fué firmada, 
leída -i publicada por mf, Secretario que certifica. 

Santiago Rodríguez. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Concepcióu de La Vega, a los doce días del mes de febrero 
de mil novecientos diecisiete, 73 de la lndP.pendeucia i 54 de la Restaur.ación; 
la Corte tle Apelación de La Vega, competentemente reunida en In sal3: donde 
celebra sus audiencins, compuesta de los Magistrados, Licenciados José Alcibfades 
Roen, Presidente; Junu Antonio Alvarez, Frnucisco Monción C., .José Pérez No
lasco i Domingo Villnlb!i, Jueces; Julio Espaillat de la Mota, Procurador General; 
asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado, en sus atribuciones correcciouales, 
]a sente-ncia siguiente: 

En el recurso de apelncióu interpuesto por el inculpado Adolfo Infante, de 
treintiseis años de edad, comerciante, uatut;al de Guazumal, jurisdicción de San
tiago i domicili11do en esta ciudad, contra sentencia del Juzgado de est~ distrito 
judicial de La Vega, que le condena a dos tlías de arresto, cinco pesos de multa i 
pago de costns, todo por la vía del apremio corporal, por golpes leves a Martín 
Herrera, sentencia de la cu~l también apeló a mínima E'l Majistrado Procurador 
Fiscal. 

Leído el rol por el Alguacil de estl'ados de esta Corte, ciudadano Casimiro 
Mota. 

Oída la lectura del dispositiYo d.e la sentencia apelada, la del acta de apela
ción i la certificación médico· legal. 

Oída In exposición del hecho por el Magistrado Procurador General i IR lec
tura de la lista de testigos. 

Oídas las declar:tciones de los testigo:~ i del agraviado. 

O~do al inculpado en la relación del hecho. 
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Oído al Licenciado Juan Jos~ Sánchez, abogado del iuculpado, eu sns con
clusiones oraleS que terminan usí: '1A In vista de los artículos 511 i 4G3 inciso 6° 
última parto del Código Peunl, teniendo en cuenta In le\·ednd del golpe recibido 
por Herrera conforme lo a~estigua la certificación médico-le-gal, teniendo en 
cuenta la provocación héchale al acusado por Martín Herrera, i dando por no 
recibida la apelación del Magistrado Procurador Fiscal por falta de iuterés, Ado(. 
fo Infante ruega a In Corte de Ap~laciúu de La Vegn, modificar la sentencia .te! 

'ti Juzgado de La Vega, de fecha diecisiete de octubre de mil novec.ientos tlicciscis~ 

~ condeuúndolo a un peso de multa por su delito de golpes leves a Martín 
Herrera», 

Oído al Magistrado Procurador General en su dictamen in-voce r.oucluyemlo 
así: «Somos de opinión: que la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
distriio judicial de La Vega, de fecha diecisiete de octubre del año próximo pasa
do, que condena ni acusado Infante a dos dío.a de arresto, multa de cinco pesos 
i pago de costas, sen confirmada en todas sus partes, salvo vuestro mejor parecer. 

AUTOS VISTOs: 

Resultando: que el señor Martín Herrera, natural de Jamo, sección de ·esta 
común, i residente en esta ciudad, al ir a devolver al establecimiento comercial 
del inculpado, cuatro varas de tela que había comprado allí, para una camisa, al 
no querérselns aceptar, lus tiró al mostrador di'ciéndob~ al inculpado que se queda· 
ra con la telil i con el dinero; que con este motivo se originó una disput:\ entre 
ambos, J~ cual terminó con el hecho d2 haber inferídole dicho inculpado, un 
pequ,eño ~golpe a Herrera con In vara de medir; que según la certificaciún médico 
legal, el golpe se manifestaba por una lijern rubefacción en la espalda, que desa
parecía en las primeras cuarentiocho horas. 

Resultando: que sometida la causa al Juzgado de Jo Correccional, por la vía 
directa, el prevenido fué condenado a las penas que se leen en otro lugar de e!!ta 
sentencia¡ que no conforme con ese fllllo, interpuso recurso de apelación i esta 
Corte fijú la audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Corte después de haber deliberado. 

Considerando: que el Juez a·quo, hizo una buena apreciación de los hechos i 
recta aplicación de la. lei, al condenar ni apelante, a dos días de arresto, cumpli
dos, cinco pesos de multa i pngo de costas, por su delito de golpes a Martín 
Herrern, reconociendo circunstancias atenuantes a su favor¡ que en consecuencia 
procede ]a confirmación de la sentencia apelada. 

Por tales razones i vistos los artículos 52, 311, 463 inciso 61? del Código 
Penal i 194 del 9e Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el Mujistrndo 
Presidente i dicen así: 

Artículo 52, Código Penal: La ejecucíón de lns condenaciones a la multa, a 
la reetitución, a los daños i perjuicios, i a las costas, podrú ser perseguida po1· lu 
vía del apremio corporal. 
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Art. 310. <<Cuando los golpes o heridas no hayan causado ninguna euferme~ 
dad durante m:ís de ninte clfas, o t·un!H.Io el ofendido no haya estado privado, 
durante ol!e tiempo, de su t1·nbajo ¡wrsowd, el culpable serú castigado con prisión 
correccional de seis días o uu niio, i rnultn de cinco n veinte i cim·o pesos.» 

Art. 463, inciso 6°. <Cuando en favor del acusado existan circunstancias ate· 
nuantes, lt~s tribunnles modificnrún las penas, conforme n la siguiente escala: 6o. 
Cuando el C6digo pronun<'ie simultúneamento las penns de prisión i multa, los 
tribunales correccionales, eu el cuso de que existan circunstaucins atenuantes, ee· 
tún autoriztulos para reducir el tiempo de la pl'isióu, a menos de seis díns, i la 
multa a meuos de cinco pesos, aún en el cnso de reincidencia. También podrán 
imponerse una u otrn de las penas de que tr;1ta ~ste pl1rrafo, i aúu sustituir la 
de prisión con la de multa, ~in que en nigún enso puednn imponerse peuas infe
riores a la de simple policía. 

Código de Procedimiento CriminaL 

Art. ·194: Toda sentencia de condena contra el procesado i contras las per· 
sonas civilmente responsables del deHto o contra la parte civil, los condenará a 
las costas. Las costas se liquidnrlin p6r la secretaría. 

La Corte de Apelación de La Vega, administJ·nudo Justicia, en nombre de la 
Repúblicn, por nutoridnd de la Ley, en m(·rito de los artículos citados Í-Q.ido -el 
dict{lmeu del tthgistrado Procurador General, f~_IId: que debe coufirmar.i Confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Iustnucin tle este Distrito Judicial de La 
Vegn, de fecha dieciscis de octubre del año de mHuovecieutoa dieciaeia\ que con· 
deua al ttombrndo Adolfo Infante, cuyos generales coustan, a dos días de arres
to, cinco pesos Lle multa i pngo de costas, todo por In vra dE'l apremio corporal, 
por golpes leves n Murtín llcrrera.-Se le condena a las costaS' de esta instancia. 

I por estn nuestra sentencia d6finitiva, así se pronuncia, manda i firma. 
J. Alcibíades Roca.-Domingo Villalba.-J. Pérez. Nolasco.-J. A. Alvarez.

Francisco Mo11CÍÓ'Il O. -Sa11tiago Rodrlguez1 Secretario. 

Dada i fh·mada ha sido la sentencia que antecede, por los magistrados 
Presidente i Jueces que componen la Uorte de Apelación de este Departa
mento, celebrando audiencia pública los mismos dfa, mes i año arriba in
dicados, la que fué fi•·mnda, leida i publicada por mí, Secretario que 
certifica .. -Stgo. Rodríguez.-Secl•etaJ•io. 
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